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SIGUAN, Miquel: Españaplurilingñe, Madrid, Alianza, 1992.

Losproblemasque ocasionalaplurahdad lingúístiea quese da dentro del Estado españolsigilen
siendo hoy cuestiones de máxima actualidad, como lo demuestran las disputas entre diversos
intelectuales más o menos concienciados que periódicamente saltan a las páginas de los diarios y
otros me(lius de comunicación. En este sentido, es sintomático que la pcrsonaque se hayapropuesto
ofrecer una víston global de esta pluralidad y de los conflictos que ocasiona sea píccisamente un
catalán, Miqucí Siguán, debido quizá aun conocimiento máscercano de los hechos, al ser Cataluña
el modelo lingáistico de las Comunidades Autónomas que cuentan con una lcngua propia.

Antes de iniciar lo que es el cuerpo del libro propiamente dicho (seis capítulos más un apéndice
carográfico), M. Siguán ofrece en su introducción los primeros datos, basados en la Constitución
española: cl artículo 2, que garantiza el derecho a la autonomía de las nacionalidades y regiones
de España, y cl artículo 3. que considera al castellano lengua oficial pero añade que las demás
lenguas serán también oficiales en las respectivas Comunidades Autónomas. Además, una realidad
que se desprende de la estadística: alrededor del 40% de la población española reside en territorios
COn dos lenguas (lo que no quiere decir, como se pone de manifiesto a lo largo del libro, que un
porcentaje tan alto de españoles sea bilingíle).

El plan de trabajo dc la obra también se encuentra situado en la introducción: en primer lugar,
presentar una panorámica de las lenguas de la Península y de la situación sociolingáistica de cada
Comunidad; en segundo, unadescripción de la política lingaistica de cada una de estasComunidades
Autónomas; por último, un intento de descripción y evaluación del proceso en su conjunto.

En cl capítulo primero (Lasrah.cshistóricos),M.Siguán nos introduce en la realidad lingiiística
de la Península Ibérica a lo largo de su historia, comenzando por la etapa anterior a la colonización
romana (lenguas de ungen celta e ibero y vasco). Tras la caída del Imperio, la llegada de los
visigodos, la invasión árabe y el proceso de formación de las lenguas románicas peninsulares:
gallego, astur-leonés, catalán, aragonés y castellano. Durante la Reconquista, el castellano va a ser
la lengua hegemónica, empezando a su vez las lenguas romances a utilizarse para tareas
administrativas y como vehículos de expresión literaria. Con la unificación de los Reinos de
Castilla y León, la conquista de Granada y el Descubrimiento de América, se configura definiti-
vamente el mapa de España y el papel predominante de Castilla, también en el plano lingiiístico,
lo que ocasiona la decadencia de las otras lenguas peninsulares. Ya en el siglo XVIII, la entrada
de los Borbones en la monarquía espanola significa la consagración del Estado centralizado, de
acuerdo con el modelo francés. Así, los decretos dc Nueva Planta en el antiguo Reino de Aragón
imponen el uso exclusivo del castellano en todas las actuaciones jurídicas y administrativas~:se
busca la uniformidad liogúistica. Durante el siglo XIX se continúa esta política (recuérdese la Ley
Moyano). Aun así, a finales del siglo pasado todavía la mayoría de la población de las zonas con
dos lenguas habla la autóctona (porponerun ejemplo, en Mallorca, hacia el año 1860, sólo una sexta
parte dc la población hablaba castellano1). A continuación, se describe el proceso de recuperación
de las demás lenguas peninsulares, que sólo adquiere configuración importante eneí siglo XIX con
la Renahen~:a catalana, el Rexurdimento gallego2 y el auge del nacionalismo vasco, encarnado en
la persona de Sabino Arana. Durante los años treinta de nuestro siglo, la República reconocerá la
pluralidad nacional del Estado español con la concesión de los Estatutos de Autonomía de

¡ VId, ji. .33.

2 M S¡guiin tabla equivocadamente de Remaixe¡n(o gallega (vid. ji. 46>. aplicando ci término catalán a lo que en Galicia
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Cataluña.PaísVascoy Galicia. Porultimo, losañosde silencio durantela dictadurafranquista,con
ciertarecuperaciónde laslenguasautóctonasdesdelos sesenta.

En el capítulosegundo(La nuevasituació,,.Panoramadeconjunto),seofreceel marcolegal
en el quese sustentael Estadode las Autonomíasy los años deaprobaciónde los diferentes
Estatutos.Luego,unanálisissomerode lasComunidadesAutónomasconlenguapropia(Cataluña.
Baleares,Valencia,Galicia, PaísVascoy Navarra),condiferentescuadrosestadísticosilustrativos
y los puntosbásicosdetodos los Estatutosdc estasComunidadesreferidosa la lengua:

a) Lenguapropia.
b) Oficial junto al castellano.
c) Derechoaserconociday usadapor loshablantesde lasrespectivasComunidadesAutó-

nomas.

Cierrael capítulounaexposiciónde los objetivosbásicosdelasdistintasLeyesdenormaliza-
ción lingiiistica, queentiendenla lenguapropiacomoseñalde identidaddelaComunidady deciden
compensarla situacióndeinferioridadcon respectoal castellano.

El capítuloterceropresentaun análisisde lasdiferenteslenguasquesedanen el Estadoespañol.
conunarápidamirada—dadaslaspropiascarac.teríst¡casdel libro~ a la h storia, gramát ca, léxico
y normalingúisticade cadauna, y unabrevepresentacióndesusproblemasactualesx’ difusióíi,
presentaciónqueviene a serun adelantode lo queluegose tratarácon mayorprofundidad(e
individualmenteparacadalenguaautóctona)en el siguientecapítulo.

El capitulocuarto(LasCo,nunidadesAutcinoma.Q,el máslargo y tambiénel demásinterésde
todo el libro, analizatodos los aspectosde la lenguapropiaenlasComunidadesAutónomasque
la poseen,prestandoespecialatencióna la política lingñisticade los diferentesgobiernos,basada
sobretodo en el usode la lenguapropiaen la Administración,su promociónen las producciones
culturalesy los mediosde comunicación,y especialmenteen la enseñanza,tanto de niños y

adolescentescomode adultos. Dc todo ello se puedeapreciarque la situaciónde 1a5 lenguas
autoctonasvariamuchode unaComunidadAutónomaaotra,siendosin dudala másfavorableen
Cataluña(aunqueconvieneapuntarquecontodo, y si creemoslo quedice M. Siguán,aproxi-
madamenteel 50%dc lasconversacionesquese producenen estaComunidadAutónomason
todavíaen castellano3).El menoréxito (le laspolíticasdenormalizaciónlingúísticaen los demás
casossedebeaproblemasmuy diferentes:escasointerésporla lenguaen Baleares,polémicaentre
valencianislasy catalanistasen Valencia,situacióndiglósicaen Galicia(conel castellanocomo
lenguadeprestigio),dificultad intrínsecadel idioma y escasoconocimientodel euskeraentrela
poblacióndelPaísVascoy concentraciongeograficadelos hablantesde lenguavascaen Navarra,
ademásde problemasgenerales,comolosdiferentesmodeloseducativos,el interésmayoro menor
delos partidospolíticos,el númerode inmigrantesolasdiferenciasen la cuestiónde la conciencia
nacional.Contodo, indudableavancede estaspolíticasdenormalizaciónen todaslasComiinida-
desAutónomas,principalmenteporla política educativa(enseñanzaen la ECB colalenguapropia,
especialmenteen Cataluñay PaísVasco)y el prestigioqueotorganlasradiosy televisionespropias
de lasComunidadesAutónomas.Con unpequeñoapartadodedicadoaotraslenguasovariedades
lingíiísticas(bable,aranes,variedadesaragonesasy andaluz)y un apuntesobrela inmigración
interior y exteriorsecierrael capítulo.

El capítuloqo i oto (los procesosdenorínalizacír5;,) hacetío resumende conjunto de lo visto
hastaentoncesy plantealos problemasy lasperspectivasde los diferentes~~OCC5O5 (le normali-
zaelon,estoes,lasresistenciasy conflictoslínguislicos(conespecialtnencióna los individuosdc
estasComunidadesAutónomasconel castellanocomolenguamaternay quevenen el augede las

Vid., p. 29
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otras lenguasunaamena~.aparala ayuda—reeuérdeseelManifiestode los 231)0en Cataluña—,
y a aquellasorganizacionesnacionalistasradicalesque propugnan una vía hacia un futuro
monolungue)y el futuro previsibledeestaslenguas,positivo en todos los casos,y en dondeel
castellanono parecequecorrerápeligroalguno.

El último capítulo(España:nación y nacionalidades,)especulasobrecuál seráel futurodel
sistemaautonómicoespañol(del quetodavíano hay un proyecto político coherente,segúnM.
Siguán)y haceunareflexiónóltimasobrelos procesosdeintegracióneuropea,queindudablemente
afectarántambiénal planolingúistico.

El libro sccierraconun apéndicecartográficoy unabibliografíageneral.
A lo largode toda la obradeM. Siguánsubyaceunaideaquees básicapara comprenderla

pluralidadlingúisticaespañola:la lenguaesel símboloprincipalde unanacióny la reivindicación
de las lenguasautóctonasde Españasuele ser un aspectomás de un arraigadosentimiento
nacionalista,siendoel casoquelaspolíticasde normalizaciónlingílistica hansido másdecididas
y hanobtenidomejoresresultadosprecisamenteen aquellasComunidadesAutónomasquetienen
tina mayorconcienciacolectivadenación:Cataluñay el PaísVasco.

Cabepreguntarseaquiénpuedeir dirigido un libro comoéste.Enprincipio,no setrata de una
obraaltamenteespecializadaen cuestioneslingiiisticas, sino más bien lo contrario:pareceun
intento de poner en manosde todosaquellosinteresadosen la problemáticade la realidad
lingoisticaespañola(queM. Siguándesearíaquefueranrealmentetodos)un libro queofrezcauna
vision generaldc la situaciónactualdecadalenguay los problemasqueestapluralidad lingúistica
ocasiona.Enestesentido,cabeagradecerlalaborde síntesis.¿Quiénespuedensacarprovechode
estelibro entonces?Tresparecenserlos sectoresquemejor puedenutilizarlo: enseñantes(que
disponenasíde unapanorámicageneraldelaslenguaspeninsulares),periodistas(quepuedenusar
los abttndantescuadrosy datosestadísticos)y, porúltimo, quizá tambiénpolíticos,puesel libro
pareceen cierto sentidovender(con lo queestopuedeimplicar de apoyoa unadeterminada
política)el modelo lingúístícoimplantadoen España.

En electo,al principiode la transición,RafaelNinyoles,en otro libro queanalizabala sittíacióo
lingúísticaespañola4.sedecantabaporunasolucióndistinta a la propuestapor M. Sigiiáo. Para
aquél, la alternativamáscoherentepara unaplena normalizaciónlingtiistiea de las (entonces
futuras)ComunidadesAutónomascontenguapropiaimplicabala imptantac¡ónde un modelode
unilingíiismo a favor de la lengua autóctonacombinadocon garantíassobre los derechos
lingiiisticos delos sectoresde hablacastellana.Porcontra,M. Siguánaceptaen líneasgenerales
el modelo actual vigente de cooficialidad y convivenciadel castellanocon las otras lenguas
peninsulares,e inclusoproponeexportarestemodelo,segúnél,de toleranciay apoyoalasdistintas
lengrtasespaóolas(mejor,desdeluego,que,pongamosporcaso,el francés)aotrospaiseseuropeos
conproblemassimilaresy a la futurapluralidad lingíiística de un hipotéticoestadosupranacional
europeo5.Sin embargo,cabepreguotarsehastaquepunto es estoposible,e incluso razonable,
cuandoel actualmodelolingúisticoespañolquedalejos de serperfectoy requiereun largoproceso
depulidoy mejoramientohastallegarala total normalizaciónde laslenguaspropiasde lasdistintas
ComunidadesAutónomas,y, encualquiercaso, la pluralidadlingoisticaen Europano pareceen
absolutoamenazadaconunaposible uniónpolítica,por lo quela realidadlingWísticaeuropeaen
un futuroseráprobablementemuy distintaa la situaciónespañolaactual.
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Itsfssct NtNYOt.,tiS: Cuatro idiomas para un Estado, Mad¡id, Editorial cambio té, togi.

conviene citar cts estatinca ct curso que con e! tintín La Europa de las lenguas impartió M. Siguán en a Biblioteca
Nacuonat de Madrid durante los <Ras O- i 8 dc marzo dc t 992.


